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RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Crear un mecanismo interactivo y colaborativo para el diálogo, la consulta y el fomento del intercambio de experiencias, 
información, buenas prácticas, datos y opiniones entre los Estados Miembros en torno a la prevención del delito y la violencia. 

Facilitar la interacción y la cooperación entre los diferentes sectores para ampliar conocimiento y promover el desarrollo de 
políticas, programas e iniciativas más eficientes y eficaces para prevenir la violencia y la criminalidad y para contribuir con la 
creación de sociedades más seguras y pacificas en el hemisferio. 

En 2016, se lanzó oficialmente la Red durante el evento “América Latina y el Caribe en acción para reducir los homicidios” 
realizado en la sede de la OEA. Asimismo, en la misma ocasión se presentó el sitio web de la Red, donde los miembros tienen 
acceso a diversas publicaciones, buenas prácticas, noticias, videos, entre otros materiales en el área de prevención de la 
violencia y del delito y la oportunidad de interactuar con otros expertos, profesionales e interesados en el tema. 
 
En los próximos meses y años se espera, a través de la Red, proveer asistencia técnica a los Estados para elaborar y evaluar 
acciones, políticas y programas;  generar insumos para la formulación de acciones, políticas y programas; incrementar la 
cooperación horizontal entre los Estados en materia de prevención y promover la interacción e intercambio de conocimientos 
y prácticas entre diferentes actores e interesados. 
 

La Red Interamericana de Prevención de la Violencia y del Delito fue creada a raíz de la Resolución 2866 aprobada en la 44ª 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, celebrada en Paraguay en 2014. La Resolución reafirma que la 
prevención de la violencia y del delito es una prioridad estratégica para la región e instruye a la Secretaría General a establecer  
una Red para prestar asistencia a los Estados Miembros en el desarrollo e implementación de políticas públicas, programas e 
iniciativas en materia de prevención de la  violencia y el delito. En seguimiento a esa Resolución, el Departamento de Seguridad 
Pública de la OEA ha estado trabajando en la creación e implementación de la Red y sus actividades, la cual se ha lanzado 
oficialmente el 29 de noviembre de 2017. 

La interacción entre los miembros de la Red se lleva a cabo en reuniones presenciales realizadas en diferentes países de las 
Américas y por medio de su Sitio Web, donde los miembros pueden intercambiar experiencias y conocimientos en foros de 
discusión, chats y aprender más sobre diferentes iniciativas, políticas y programas en el ámbito de la prevención de la violencia 
y el delito en todo el mundo. El sitio web también ofrece una variedad de recursos multimedia tales como noticias, publicaciones 
de blogs, videos, etc., disponibles para sus miembros. 

A raíz de la misma Resolución, se creó un Fondo de contribuciones voluntarias para cubrir los costos directos e indirectos, lo que 
no generará interés y no será reembolsable. El Fondo es administrado por el DSP. 

34 Estados Miembros de 

la OEA 

http://www.oas.org/ext/es/seg

uridad/red-prevencion-crimen/ 

Seguridad Red Interamericana de 

Prevención de la Violencia 

y el Delito 

11/29/2016 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Guatemala  

            Países Donantes 

N/A a 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los sectores de la 

sociedad 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Desarrollar una estrategia hemisférica de prevención de la violencia y el delito por medio de un conjunto de acciones 
integradas y complementarias para fortalecer la capacidad de los Estados Miembros de actuar de manera coordinada y 
fomentando la cooperación internacional.  

 

Las intervenciones del Programa se implementan en tres ámbitos: institucional, situacional y comunitario.  

En el ámbito institucional se busca fortalecer la coordinación entre las entidades relacionadas con la prevención de la violencia 
y el delito, y la capacitación técnica de personal de la administración pública, en especial de los sectores de seguridad, justicia, 
salud y educación.  

En el ámbito situacional, se busca reducir las oportunidades delictivas en los espacios urbanos a partir de la mejora de áreas 
para la convivencia comunitaria y de intervenciones en locales de consumo y venta de bebidas alcohólicas.  

En el ámbito comunitario se busca aumentar los factores de protección de violencia de las comunidades, en particular de  grupos 
en condición de vulnerabilidad. El foco particular es la juventud, su empoderamiento social, el desarrollo  de sus habilidades 
para la vida, y el fortalecimiento de sus vínculos con el entorno, en especial la escuela y la familia. 

Seguridad Programa Interamericano de 

Prevención de la Violencia y 

el Delito 

2015: MISPA V 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

N/A 

 

            Países Donantes 

N/A a 

El Programa fue creado con el fin de apoyar los Estados Miembros en la promoción de la seguridad ciudadana, a través de una 

estrategia de prevención integral y multidimensional orientada hacia la reducción y mitigación de los factores de riesgo de  la 

violencia y el delito,  especialmente entre los jóvenes. Todas sus acciones están sustentadas por la articulación intersectorial, la 

base en evidencia, la participación comunitaria, el protagonismo juvenil, y la promoción de la paz, desde una perspectiva de 

género y derechos humanos. 

El Programa consta de cuatro instancias de ejecución, durante las cuales se promueve la movilización constante de los distintos 

sectores de la sociedad para optimizar los resultados buscados,  con el fin último de instalar estrategias de prevención de la 

violencia en las políticas públicas de los países.  La primera es la realización de un diagnóstico situacional de las estructuras 

preventivas de la jurisdicción donde el Programa ha de implementarse (poderes ejecutivo, judicial, legislativo y sociedad civil). 

La segunda es la elaboración de recomendaciones a las autoridades del sector público, dirigidas a optimizar la efectividad de 

estas estructuras, que incluye una serie de intervenciones posibles de un catálogo de buenas prácticas con evidencia de 

efectividad que se actualiza regularmente. La tercera es la elaboración de un plan de acción en colaboración con los actores 

locales, teniendo en cuenta sus prioridades y las recomendaciones efectuadas. La última es la implementación de las 

intervenciones escogidas,  adaptadas al contexto local, y sustentadas  por un plan exhaustivo de monitoreo y evaluación.  

Todas las acciones del Programa son apoyadas y divulgadas a través de una estrategia de comunicación permanente. La 

información obtenida al final de cada ciclo de ejecución se utiliza para la elaboración de recomendaciones finales y la 

optimización de ediciones posteriores.  



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Contribuir de manera sistemática y continua al fortalecimiento del desarrollo profesional de las instituciones policiales de los 

Estados Miembros de la OEA. Sus objetivos específicos son: (i) desarrollar un sistema de gestión de conocimiento policial basado 

en capacitación presencial y virtual; (ii) promover un enfoque holístico que incorpora un continuo proceso de capacitación, 

intercambio de información, de experiencias y de buenas prácticas entre las instituciones policiales y la certificación de 

excelencia en gestión policial; (iii) fomentar la coordinación entre Estados Miembros para hacer frente a los retos de la seguridad 

pública, actuales y futuros; y (iv) agregar el valor científico de las universidades en el desarrollo profesional de las policías a 

través de la acreditación de los cursos ofrecidos. 

 

Fuerzas policiales de los 34 

Estados Miembros 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

En el marco de la Red, con el apoyo de los socios estratégicos, el DSP llevó a cabo un Diagnóstico de Necesidades en Materia de 
Capacitación, en base al cual se elaboró una Guía de Planificación Educativa para el curso presencial. El currículo y los materiales 
del curso presencial están siendo finalizados y serán validados por los socios estratégicos de la Red. Al mismo tiempo, se está 
gestionando el primer curso presencial que se realizará en el Instituto Técnico Policial de Honduras en el 2017. También se llevó 
a cabo un mapeo de las instituciones y procesos certificados en gestión de calidad en el hemisferio.  
 
Se espera que en los próximos años la Red capacite en el curso presencial 340 policías líderes para promover el programa en los 
Estados Miembros; entrene 200,000 policías a través de la plataforma virtual, que estarán conectados mediante una red de 
cooperación y de intercambio de experiencias; impulse el valor científico de las universidades en el desarrollo profesional de las 
policías a través de la acreditación de los cursos ofrecidos; y fortalezca la cooperación horizontal entre las fuerzas policiales. 
 

Seguridad Red Interamericana de Desarrollo 

y Profesionalización Policial 

7/1/2015 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

Banco de Desarrollo de América Latina 
(CAF); Gobierno de Italia; Gobierno de 
Honduras 

            Países Donantes 

7/1/2020 a 

El Departamento de Seguridad Pública (DSP) ha desarrollado la Red Interamericana de Desarrollo y Profesionalización Policial 
como un mecanismo de cooperación internacional para la generación y gestión de conocimientos policiales adecuados a las 
nuevas circunstancias de seguridad de la región y el intercambio de buenas prácticas y lecciones aprendidas en materia de 
formación y capacitación policial. El diseño de la Red está basado en un diagnóstico realizado por el DSP, con el apoyo de 
AMERIPOL, cuyos resultados permitieron la identificación y comprensión de los principales retos y necesidades de conocimiento 
en materia de capacitación policial.  

La Red está estructurada en cuatro pilares: 1) cursos de formación presenciales y virtuales que buscan responder a las 
necesidades de conocimiento identificadas en el diagnóstico y a contribuir en la reducción de las asimetrías existentes entre las 
policías de las Américas; 2) una Red permanente de cooperación e intercambio de información que tiene como fin fortalecer los 
procesos de capacitación, y promover un intercambio continuo de información y conocimiento entre los agentes de policía de 
las diferentes instituciones y los profesores; 3) cooperación horizontal que promueva el intercambio de experiencias, la 
transferencia de conocimiento, y la réplica de mejores prácticas policiales; y 4) la Certificación de las Instituciones Policiales en 
Sistemas de Gestión de Excelencia.  

La Red cuenta con la participación de universidades, que están coordinadas por la Universidad de San Pablo, con el objetivo de 
promover el intercambio entre el conocimiento científico y la práctica policial. 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Contribuir con la prevención de la violencia y el delito en Tela, Honduras, a través del aumento de factores de protección de 
grupos vulnerables, en particular jóvenes, mujeres en condición de vulnerabilidad y migrantes potenciales y retornados. 

1. Recomendaciones para la implementación de un Plan de Acción en base al Programa Interamericano de Prevención de la 

Violencia y el Delito el municipio de Tela (Atlántida), elaboradas y presentadas al Gobierno de Honduras. 

2. Aumento de los conocimientos pedagógicos y de gestión y administración del personal de FARECOH para implementar 
proyectos de habilidades para la vida a través de la música. 

3. 100 jóvenes en condición de vulnerabilidad cuentan con más habilidades parar hacer frente a factores de riesgo de la violencia 
y el delito utilizando técnicas de habilidades para la vida a partir de la enseñanza de la práctica sistemática de orquesta y coro. 

4. 25 personas (mujeres y población migrante retornada) capacitadas para el emprendedurismo y gestión de microfinanzas y 5 
proyectos con potencial de implementación seleccionados y capital semilla invertido. 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Beneficiarios             Países Donantes 

Este proyecto desarrollado en el marco del Programa Interamericano de Prevención de la Violencia y el Delito contempla como 
primer paso  la realización de un diagnóstico situacional del sistema de prevención en el municipio de Tela (Atlántida), Honduras, 
y la producción de una serie de recomendaciones para la optimización de sus políticas públicas. Estas recomendaciones derivan 
en un Plan de Acción,  elaborado en conjunto con el Ministerio de Seguridad de Honduras y el municipio, que incluye dos 
intervenciones que ya han sido predeterminadas por su evidencia de eficacia y su pertinencia a la realidad de Tela: una de 
habilidades para la vida para jóvenes, y otra de emprendedurismo y gestión de microfinanzas para mujeres en condición de 
vulnerabilidad y migrantes potenciales y retornados.   

Para la intervención con jóvenes se utiliza la metodología OASIS, desarrollada por la OEA, que enseña habilidades para la vida a 
poblaciones vulnerables a través de la práctica de orquesta y coro. Esta metodología contempla también la capacitación de las 
agencias locales ejecutoras, en este caso, la ONG Fundación Artes Educativas Coro Y Orquestas Infantiles y Juveniles de Honduras 
(FARECOH). Con respecto a la intervención de empoderamiento a nivel comunitario, se capacitará a 25 personas (mujeres y 
migrantes potenciales y/o retornados) en emprendedurismo y gestión de microfinanzas, y se proveerá capital semilla y 
seguimiento a 5 iniciativas propuestas por los beneficiarios.  

El proyecto tiene una duración de 18 meses, y se implementa de modo integral con el Programa Municipios Más Seguros, 
coordinado por el Ministerio de Seguridad de Honduras, que tiene como uno de sus objetivos impulsar el involucramiento de 
gobiernos  locales y comunidades en actividades de prevención de la violencia y el delito. 

100 jóvenes en alto riego de 

vulnerabilidad, 25 mujeres y 

potenciales migrantes y/o 

población migrante retornada, 

la ONG hondureña FARECOH y 

la Municipalidad de Tela  

Seguridad Aumento de los factores de 

protección para la prevención 

de la violencia y el delito en 

grupos vulnerables en Tela, 

Honduras 

Mayo 2017 Fecha 

 

España, Honduras. Se solicitó 

una contribución a Canadá a 

través de la Misión ante la OEA  

Noviembre 2018 a 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Contribuir a la mejoría del acceso a la justicia para víctimas de delitos en El Salvador, Honduras y Guatemala. El objetivo 
específico es fortalecer las capacidades humanas e institucionales de las entidades de asistencia jurídica de El Salvador, Honduras 
y Guatemala en prestar soporte jurídico gratuito a las víctimas de delitos a través de la implementación de Núcleos de Atención 
a Víctimas. 

 

 

A la fecha, se han finalizado los mapeos sobre el estado actual de los servicios de asistencia jurídica gratuita en cada país. Para 
este fin, se realizó una exhaustiva investigación en cada país, incluyendo entrevistas con los actores involucrados en la prestación 
de servicios de asistencia jurídica gratuita y análisis de datos estadísticos sobre las principales instituciones que ofrecen estos 
servicios. 
 
En los próximos meses, se espera fortalecer y estructurar seis núcleos de atención a víctimas (dos por país); capacitar 120 
funcionarios de las entidades que brindan asistencia jurídica gratuita en El Salvador, Guatemala y Honduras en los temas de 
asistencia jurídica a la víctima y derechos y necesidades de las víctimas; e incrementar en el conocimiento y capacidad de los 
funcionarios de las entidades de asistencia jurídica en prestar atención especializada a víctimas.  
 
 

Instituciones que prestan asistencia 

jurídica gratuita de El Salvador, 

Guatemala, y Honduras 

 

N/A 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

Seguridad Fortalecimiento del acceso a justicia para 

las víctimas de delitos  

en El Salvador, Honduras y Guatemala 

 

10/1/2016 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

España (AECID) 

            Países Donantes 

9/30/2017 a 

El Departamento de Seguridad Pública (DSP) viene brindando asistencia a los países del triángulo norte para mejorar la eficiencia 
del Estado en brindar una actuación uniforme y coordinada a las víctimas de delitos, considerando el impacto de la violencia en 
los ciudadanos de la región. En este contexto, esta iniciativa busca atender las múltiples necesidades de las víctimas mediante 
la promoción y fortalecimiento de Núcleos de Atención a Víctimas, implementados en entidades que brindan servicios de 
asistencia jurídica gratuita. Los Núcleos funcionarán como como una instancia integral de asistencia a las víctimas para ofrecer 
los diferentes servicios jurídicos que puedan necesitar, debido a su victimización, en un mismo lugar. Además, los núcleos 
mantendrán un abordaje de género y de derechos de las mujeres en su funcionamiento, considerando las altas tasas de 
victimización de las mujeres y los obstáculos que ellas enfrentan para acceder a la justicia en la región. 

Para seleccionar las entidades donde se implementarán los núcleos, el DSP organizará talleres de trabajo y un concurso de ideas 
en cada país participante para seleccionar y premiar propuestas innovadoras que servirán como pilotos de la articulación y del 
fortalecimiento de los núcleos. Además, también se realizarán un taller de capacitación en cada país para entrenar a los 
funcionarios en los derechos y necesidades de las víctimas.  

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Fortalecer a las instituciones especializadas en servicios de protección y asistencia a las víctimas, testigos y demás sujetos que 
intervienen en la investigación y/o en el proceso penal para que puedan brindar una actuación uniforme, coordinada y eficiente 
a las víctimas y/o testigos; generar consensos entre las instituciones; y reducir procesos burocráticos y mejorar la eficiencia del 
Estado para brindar protección y asistencia de forma integral, oportuna y especializada. Al mismo tiempo, se apoya la 
implementación del “Convenio Centroamericano para la protección de víctimas, testigos, peritos y demás sujetos que 
intervienen en la investigación y en el proceso penal, particularmente en la narcoactividad y delincuencia organizada”. 

Entre los principales resultados alcanzados por esta iniciativa, cabe destacar la elaboración de informes de diagnóstico de las 

normas, políticas, programas, instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, encargadas de la protección 

de las víctimas y testigos en Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana; 

el desarrollo y validación de un “Manual para la atención y protección de víctimas de delitos en Centroamérica” y un “Protocolo 

para la implementación y operativización del Convenio Centroamericano para la protección de víctimas, testigos, peritos y 

demás sujetos que intervienen en la investigación y en el proceso penal, particularmente en la narcoactividad y delincuencia 

organizada”; una propuesta de rediseño y fortalecimiento del Programa de Protección a Testigos en Honduras (basado en el 

intercambio horizontal con autoridades salvadoreñas); y la elaboración de un documento/formulario de consenso con criterios 

comunes para los perfiles de los candidatos a recibir medidas de protección en Guatemala y/o El Salvador, en el marco del 

Convenio Centroamericano para la protección de víctimas, testigos, peritos y demás sujetos, así como un listado de documentos 

oficiales que deberán anexarse a una solicitud de este tipo. 

 

Instituciones especializadas en la 

asistencia y protección de las 

víctimas en Honduras 

Enlace a página web 

 

Seguridad 
Fortalecimiento de las Instituciones Especializadas en la 

Asistencia y Protección de las Victimas, Testigos y demás 

personas en el proceso penal afectadas por el crimen 

organizado en Centroamérica – Fase II 

 
6/19/2015 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

           Información Adicional 

 

España (AECID) 

            Países Donantes 

6/16/2017 a 

En el marco de la Estrategia de Seguridad de Centroamérica (ESCA), y en particular de su proyecto “D.B.3: Fortalecimiento del 
Programa de Protección de Víctimas, Testigos y demás Sujetos que Intervienen en la Investigación Criminal en Centroamérica”, 
y de acuerdo con las prioridades identificadas por los países del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), el 
Departamento de Seguridad Pública de la OEA desarrolló esta iniciativa para fortalecer a las instituciones especializadas en la 
asistencia y protección de víctimas y testigos. 

Esta iniciativa trabaja en pos de mejorar las capacidades de las instituciones encargadas de prestar servicios de asistencia y 
protección a víctimas y testigos en Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República 
Dominicana, mediante el trabajo en 5 etapas: (1) la identificación de lineamientos y prácticas comunes en los servicios de 
asistencia y protección en los países de la región; (2) el diagnóstico de las normas, políticas y actores actualmente involucrados 
en la asistencia y protección de victimas y testigos en estos países; (3) el desarrollo e implementación de un instrumento (Manual 
y/o Protocolo) que incorpore el mejor abordaje para toda la subregión en materia de asistencia y protección a víctimas y testigos; 
(4) la capacitación de autoridades nacionales con competencia en la materia, y (5) facilitar y documentar el intercambio 
horizontal de experiencias prácticas en asistencia y protección a víctimas y testigos entre los países de la región. 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

http://community.oas.org/pu

blic_security/programa_de_p

revencin_de_la_migracin_irre

gular_en_mesoamrica/b/web

log/default.aspx RESUMEN DEL PROGRAMA 

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

Promover y apoyar estrategias para la prevención de los delitos vinculados a la migración irregular, especialmente, en aquellas 

zonas con alta propensión a la emigración; crear y fortalecer capacidades humanas e institucionales para el combate al tráfico 

ilícito de migrantes; y promover la formulación y ejecución de políticas para la protección de los derechos humanos de los 

migrantes, particularmente vulnerables como mujeres, niñas, niños y adolescentes, indígenas, personas con capacidades 

diferentes, y LGBT. 

Se han realizado 4 mesas redondas en las comunidades seleccionadas con el involucramiento de 60 líderes comunales; reunido 

8 grupos focales para el diseño e implementación de una estrategia de comunicación a nivel local, con la participación de 

aproximadamente 125 personas; sensibilizado periodistas en el tratamiento mediático de los delitos vinculados a la migración 

irregular; y lanzado la Campaña Mi Comunidad en Movimiento en los 2 municipios beneficiados, con la participación directa y 

activa de aproximadamente 1,300 ciudadanos. 

También se elaboró un diagnóstico nacional sobre la situación legislativa en materia de migracion irregular en el país; se 

formaron siete funcionarios como capacitadores nacionales en el control migratorio de fronteras, derechos humanos e 

identificación de víctimas, los cuales realizaron una capacitación para 90 otros funcionarios y continuaran realizando replicas 

nacionales del curso; al mismo tiempo que nos encontramos coordinando talleres para el sector de procuración de justicia en 

la identificación y persecución de redes de traficantes. Asimismo, se está desarrollando una red de intercambio de información 

y alertas para el combate a la trata y el tráfico ilícito de migrantes (observatorio de tráfico ilícito de migrantes) y se realizaran 

capacitaciones en el desarrollo de técnicas efectivas para recolectar estadísticas relacionadas. 

En materia de protección se realizó una reunión en el marco de la CONAPROHM para diseñar y discutir propuestas de acuerdos 

para la implementación de programas especiales para la protección de migrantes irregulares. 

           Información Adicional 

 

El Departamento de Seguridad Pública de la OEA, en coordinación con la OIM y el ACNUR se encuentra implementando este 

Programa para contribuir a prevenir y fortalecer las capacidades de persecución de los delitos vinculados a la migración irregular 

en Mesoamérica. 

El Programa se implementa en Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y República 

Dominicana a través de un enfoque integral basado en 3 líneas estratégicas de acción: 1) apoyar los esfuerzos vigentes en el 

área de prevención de los delitos vinculados a la migración irregular y a evitar la emigración de niños, niñas y adolescentes, 

enfocando la intervención en las escuelas; 2) el enfrentamiento a las redes del crimen organizado buscando su desarticulación 

para que menos personas sean víctimas de estos delitos; y 3) la protección a la población migrante que se encuentra en 

necesidad de una atención especial y/o protección específica.  

Poblaciones migrantes y potencialmente 

migrantes, particularmente grupos en 

situación de vulnerabilidad en Honduras 

Seguridad Programa de prevención de la 

migración irregular en Mesoamérica 

 

6/23/2014 

Pilar de la OEA 

 

Nombre de Actividad 

 

Fecha 

 

Beneficiarios 

Unión Europea 

            Países Donantes 

6/23/2017 a 



 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DEL PROGRAMA 

El Programa de Seguridad de la Carga y Contenedores del CICTE fue desarrollado para asistir a los Estados Miembros de la OEA en el fortalecimiento de sus instituciones 
nacionales encargadas de prevenir y combatir que grupos terroristas, y miembros del crimen organizado transnacional utilicen contenedores y buques de carga como su 
método principal de acceso y para el contrabando ilícito de armas, explosivos, drogas y personas. 

Con el apoyo del Gobierno de Canadá, el programa está trabajando en el fortalecimiento de las capacidades nacionales de los E stados Miembros participantes, a través 
de cursos y talleres especializados, dirigidos a oficiales de nivel operativo en aduanas, instalaciones portuarias y otras agencias de seguridad nacionales, así como otros 
actores clave identificados. 

Dichos talleres buscan mejorar y expandir las capacidades y conocimientos de los oficiales participantes, y convertirlos en instructores, siendo capaces de replicar ciertos 
módulos del curso a sus colegas en sus respectivas instituciones. Dichos participantes serán escogidos de las instituciones que tengan jurisdicción en esta materia, como 
ser; Aduanas, Policía de Fronteras, Fuerza Naval, Guarda Costas y Autoridades Nacionales Designadas. 

El programa busca a su vez expandir el modelo de cooperación inter-agencial, en el cual el Servicio de Servicios Fronterizos de Canadá (CBSA) y la Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza de los Estados Unidos (CBP) participan activamente. De esta manera, se busca  incluir agencias de otros Estados Miembros y de esta manera promover 
la cooperación en esta materia a través del Hemisferio. 

 

OBJETIVOS 

Se busca fortalecer las capacidades nacionales de los Estados Miembros de la OEA, con el fin de combatir las amenazas que buscan explotar la porosidad de los 
puntos fronterizos y puertos, al facilitar apoyo para crear y fortalecer las capacidades de los actores involucrados en materia de Seguridad e Inspección de 
Buques de Carga. 

Prevenir que grupos terroristas o miembros del crimen organizado transnacional ingresen de manera ilegal armas, explosivos, drogas y personas utilizando Contenedores y 
Buques de Carga como su principal vía de acceso. 

Promover el intercambio de información y la realización de iniciativas colaborativas entre los actores e instituciones involucradas, incluyendo participantes de todas las 
agencias relevantes en las actividades a ser ejecutadas por este programa, así como promover y co- desarrollar talleres donde se repliquen los módulos de entrenamiento 
a otros oficiales locales. 

RESULTADOS 

Fortalecimiento y mejora de las capacidades del personal asignado en fronteras y en puertos, para poder asegurar el comercio a través de buques de carga, al facilitar 
entrenamiento a oficiales de nivel operativo. 

Inicialmente, se desarrollara una visita de análisis de dos días, combinando una evaluación de las medidas de seguridad en vigencia, así como los protocolos y planes de 
seguridad de embarcaciones de carga. Al finalizar el análisis, el equipo entrega un set de recomendaciones para mejorar la eficiencia de los procesos y prácticas de 
control, inspección y seguridad para las agencias locales participantes. 

Dos expertos facilitados por el CICTE proveen entrenamiento especializado en la materia e instrucción pedagógica en formato (Train the Trainers), así como ejercicios 
prácticos y simulacros en temas que incluyen: Introducción a estándares y tratados internacionales vigentes, análisis de riesgo y estrategias de inspección, manejo de 
evidencias, identificación de sellos adulterados, tendencias criminalísticas recientes y modus operandi, incluyendo técnicas de contrabando, caletas, y medidas anti-
detección. 

Siguiendo el taller de “Train the Trainers”, el equipo del CICTE co-desarrollara un taller, en el cual instructores nacionales capacitados previamente replicaran el 
currículo desarrollado previamente. Los expertos proveerán retroalimentación y apoyaran durante la realización de este taller, asegurándose que los instructores 
locales sean capaces de replicar los módulos de capacitación de manera efectiva y sin asistencia. 
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RESUMEN DEL PROGRAMA 

En el 2016 el Programa de Seguridad en el Turismo del CICTE empezó la ejecución de un proyecto de 3 años, financiado por 

el gobierno de Canadá, que apunta a mejorar las capacidades de 11 Estados Miembros de Centroamérica y el Caribe en 

materia de manejo de riesgos, planes de seguridad turística y alianzas público-privadas entre los involucrados del sector 

turismo, seguridad nacional, y demás actores pertinentes en el tema. 

Dado que los destinos turísticos son, por naturaleza, considerados como objetivos vulnerables, este Programa busca 

contribuir a fortalecer las capacidades del personal del sector público y privado de la industria turística, tanto a nivel 

operacional como estratégico. Asimismo, el Programa apunta a promover una mayor colaboración entre los sectores público 

y privado para la prevención y respuesta a incidentes que atenten contra la Seguridad del Turismo. 

En este sentido, se ofreció al gobierno de Honduras una evaluación de necesidades y posterior capacitación en materia 

de Seguridad Turística para la ciudad de La Ceiba. 

OBJETIVOS 

Este componente del Programa incluye: una Misión de Evaluación de Necesidades de dos días, en preparación a un Taller de 

Seguridad Turística de cinco días de duración. El objetivo es contribuir a mejorar las capacidades en temas de seguridad, 

protección y alianzas público privadas. 

Dicha actividad de entrenamiento se llevó a cabo por personal de la OEA/CICTE y de UNICRI, acompañados de expertos 

especializados de la industria turística y del ámbito de seguridad y orden público. Entre las instituciones aliadas que 

asistieron al taller se encuentran: la Policía Real Montada de Canadá (RCMP), AMERIPOL, UNICRI, entre otros. 

RESULTADOS 

Entre los resultados obtenidos en la ejecución de las actividades de este Programa en Honduras, se ha recolectado 

información relevante y precisa sobre las vulnerabilidades y amenazas específicas al destino, para realizar ejercicio prácticos; 

y se identificaron socios y audiencias estratégicas para el posterior curso de entrenamiento especializado. 

Sobre la base de los resultados de la evaluación de necesidades, el equipo de proyecto diseñó una agenda para el curso de 

entrenamiento de cinco días en la Ceiba, dirigida a profesionales de las audiencias específicas identificadas de los sectores 

público y privado. El curso se estructuró de manera que se puedan abordar sistemáticamente los problemas que enfrentan 

los gerentes de seguridad que trabajan en las respectivas instalaciones turísticas y de recreación. El curso también buscó 

promover mayores alianzas entre las personas encargadas de la toma de decisiones de ambos sectores en la industria  

turística. 

En esta actividad, se capacitaron alrededor de 37 oficiales de sector público (Policía, Ministerio de Turismo, Secretaría de 

Seguridad, Migración, Bomberos y cuerpos de respuesta a emergencias, entre otros) y del sector privado (agentes hoteleros, 

restauranteros, entre otros). Específicamente, 12 mujeres y 25 hombres. 
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RESUMEN DEL PROGRAMA  

OBJETIVOS  

RESULTADOS  

1). Fortalecer los marcos jurídicos nacionales de los Estados Miembros mediante la formulación, adopción y aplicación de leyes 
sobre materiales QBRN para prevenir y combatir las amenazas causadas por el riesgo de que actores no estatales adquieran, 
fabriquen o usen ADMs con fines terroristas 2). Aumentar las capacidades de las autoridades gubernamentales y los oficiales de 
alto nivel sobre la implementación a nivel nacional la UNSCR 1540 para garantizar el cumplimiento de sus mandatos 3). Fomentar 
la coordinación y la cooperación a nivel regional y subregional en materia de prevención y lucha contra la proliferación de ADMs 
a través del establecimiento de un coordinador regional 1540, la creación de redes de puntos nacionales de contacto, la 
celebración de conferencias regionales y la realización de ejercicios de revisión entre pares. 

 

 

 

 

  

  

 

El programa 1540 apoyará la redacción del código penal para criminalizar ofensas relacionadas con la proliferación de ADMs. El 
programa continuará coordinando con el punto de contacto de 1540 para mantener la red regional, colaborar en esfuerzos 
regionales y compartir mejores prácticas y lecciones aprendidas con otros Estados Miembros. 
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Estados Unidos, Canadá 
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El CICTE a través de su Programa para la Implementación de la UNSCR 1540 (2004) presta asistencia legislativa y fortalece las 
capacidades de los Estados Miembros de la OEA para que adapten su marco legal a las obligaciones contenidas en la Resolución 
1540 (2004) del Consejo  de Seguridad de Naciones Unidas en materia de  tipificación de  delitos relacionados con la proliferación 
de armas de destrucción masiva y sus medios de financiación, regulación sobre comercio estratégico  y control de exportaciones 
de material de uso dual y normativa sobre contrabando de material químico, biológico, radiactivo y nuclear (QBRN), así como 
para la redacción de sus Planes Nacionales de Acción, de conformidad con lo previsto en la Resolución 1977 (2011). Asimismo, 
el CICTE asiste a los Estados Miembros en la realización de ejercicios de revisión entre pares dirigidos a intercambiar experiencias 
y mejores prácticas para la implementación de la Resolución 1540 a nivel nacional. En el marco de este programa El CICTE 
participa regularmente en los debates abiertos del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas sobre la Resolución 1540 y en 
seminarios, conferencias regionales y talleres en materia de prevención y lucha contra la proliferación de armas de destrucción 
masiva (ADMs) en el Hemisferio. El CICTE colabora estrechamente con el Comité 1540 y su Grupo de Expertos y la Oficina para 
Asuntos de Desarme de Naciones Unidas y ha participado en el proceso de revisión de la Resolución 1540 que culminó con la 
aprobación por unanimidad de la Resolución 2325 (2016) por el Consejo de Seguridad. 

  

 


